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E S T A D O S -U N ID O S  D E  A M E R IC A .

"Washington 2 j  de noviembre.

Concluye el informe presentado por e l secretario 
de Estado de la tesorería el dia  22 de noviem­
bre de 18 t i .

Arbitrios y  recursos para los años siguientes.

La renta pública procede de dos fuentes dis­
tintas : de derechos de importación, y  de venta de 
tierras pertenecientes á los Estados-Unidos.
La renta líquida que produxeron 

en el año de 1809 los derechos 
sobre las mercancías y  el tonela-
ge ascendió á.................................  6. J 27168

La que produxeron estos mismos 
ramos el año de i 8 i » ,  como se ‘ 
ve por los estados señalados con
las letras A  y  B ,  importó..........  12.513490

Esta misma renta está regulada pa­
ra el año de 1812 en......... ..........  7.500000

Pero considerando que la rea­
ta del presente año ha provenido 
en parte de derechos pagados por 
mercancías inglesas importadas an­
tes de la prohibición, debe supo­
nerse que en las circunstancias ac­
tuales el importe fixo de esta renta ,
00 pasará de seis millones de da­
ros : regulación que se ve confir­
mada por las consideraciones ex­
puestas en el estado señalado coa 
la letra B 2.
En el año que finalizó en 30 de se- ,

tiembre de 1 8 1 1 se hao vendido 
207® acres (unas 190® fanegas) 
de las tierras de la Union, si­
tuadas al norte del O h ío , como 
se ve en el estado señalado coa 
la letra O , la qnal venta ha pro­
ducido 600® duros. Y  por quaa- 
to el término medio del produc­
to de esta venta en los dos años 
últimos ba ascendido á dicha 
cantidad, puede esta renta re­
gularse un año con otro en d i-
cht't.......................... ...................... 6ocq«o

(N o  está comprehendido ea 
•sta regulación el producto de la 
venta de tierras del M isisipí, por 
quauto te halla destinado para pa­

gar 1.250® duros para el estado 
de Jorgia.)
Suponiendo que las cosas perma­

nezcan en el estado que boi tie- 
, neo, puede regn'arse que la ren­

ta permanente ó el ingreso anual 
después del .:ño de 1812 impor-
t'-i’á.................................................  6.600000

Restandv) pues esta cantidad de la 
que llevamos di ho que se nece­
sita para «1 gasto anual, y  que 

I hemos regulado pára el año de
1812 en.........................................  9.400000

Resulta un déficit de.................. 2.800000

Para llenar este déficit bastarla añadir un 50 
por lo o  al arancel actual de dertchos (continuau- 
do al mismo tiempo los derechos temporales cono­
cidos por el nombre de fondos del Mediterrdneo.)

Y o  someto respetuosamente ai eongreso este 
proyecto.

Me parece que esta especie de Impuesto es pre- 
Terible en la actualidad á toda imposición interior. 
Por ló que hace al producto de la venta de tierras 
de la Uuion, ademas de ser no fondo suplementa­
rio para acabar de pagar la deuda pública, puede 
también emplearse útilmente en recompensar á íot 
soldados que se alistaren en las tropas de línea, y  
en sacar condiciones mui ventajosas en los emprés­
titos que en adelante tengamos que hacer. Por otra 
parte no es de creer que se aumente el producto 
anual de la venta de tierras, estando al precio que 
ahora están, á menos que no se pruebe á vender 
cierta porcioo de tierras en las grandes ciudades de 
jla. Union.

El importe del ingreso que llevamos regulado 
sena absolutamente necesario en caso de guerra, y  
se presume que alcanzaria con el auxilio de algu- 
J30S empréstitos; pero entonces seria necesario con­
tinuar el aumento de derechos, y  no puede en la 
actualidad asegurarse si estos arbitrios produciriaa 
una cantidad equivalente al ingreso actual. Si no 
la produxeseo , se podría llenar fácilmente este dé­
ficit aumentando los derechos con renovar el de la 
sal, y  con algunos impuestos interiores; porque 
es tan fácil aumentar la renta con nneve millones 
de duros sin agoviar á la nación, y  dexándoia ma­
cho mas aliviada que lo que están las otras, que 
bastará que la legis ación lo quiera para que asi se 
verifique.

Ahora resta exámioar si es posible hacer los 
empréstitos que se uecesiteo para completar U
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cantidad qoe haga falta. Vendad e* qne nemot 
probado que en lO años de paz pueden los Esta­
dos-Unidos extinguir una deuda de 42 millones de 
duros; pero no se infiere de aquí qoe encontrarán 
quien les preste esta cantidad siempre! que la ne­
cesiten.

E l mondo se halla en tal estado j que puede 
mirarse como cosa imposible hacer empréstitos en 
los paises extrangeros; y  por tanto en este punto 
como en todos los demas los Estados-Unidos no 
deben contar mas que con sus propios recursos. 
Verdad es qne estos tienen sos límites naturales; 
pero podemos lisonjearnos de qoe alcanzan com­
pletamente para sostener todas las fuerzas naciona­
les que se ten^a por conveniente emplear.

Son bien conocidas la facultad y  la voluntad 
qne tienen los Estados-Unidos de cumplir fielmen­
te sus palabras; y  asi las condiciones de los em­
préstitos no deben ser ahora mas gravosas que an­
tes por falta de confianza. Pero estas condiciones 
no solo dependerán del grado de confianza que se 
tenga en los Estados-Unidos, sino también de la 
necesidad qne haya de dinero para otros objetos. 
Pero sea esta necesidad la qne quiera, siempre será 
preciso qne los empréstitos qne el gobierno tenga 
que hacer se hagan á precio dcl curso. Luego que 
las cantidades que necesite para el servicio del 
exército, 6 en otros términos, luego que los fon­
dos que el gobierno tenga que vender, pasen de 
ciertos límites, debe esperarse que no alcanzará el 
ínteres legal para adquirir los caudales necesarios. 
Entonces el modo de tomar prestado mas barato y  
mas seguro es al mismo tiempo el mas seocillo y  
mas justo. Nos pvece valdria mas en seme­
jante caso pagar inmediatamente la diferencia entre 
el interes legal y  del corso, ya sea con una prima 
en tierras, ya sea aumentando el interés legal, 
qne anmentar el capital del empré.tito, ó arries­
gar alfuna operación que pudiese traer funestas 
consecuencias ^ara el precio del dinero. Esta difi - 
cuitad es la única de alguna importancia qoe pue­
de preverse; pero el que quiera analizarla verá 
qoe no es tan fuerte como á primera vista parece. 
Porque supongamos lo peor que puede suponerse, 
y  qoe sea necesario tomar prestados 40 millones 
de duros al 8 por too al año en lugar del 6 , que 
es el ¡[Iteres legal; eu este caso solo habria la dife­
rencia que seria necesario pagar 800© durbi ihás 
cada año mientras no se reembolsase el capital; di­
ferencia verdaderamente gravosa, y  que seria ne­
cesario evitar, si posible fuese, pero de poquísima 
Importancia en comparación de loS ifectos que re­
soltan de otras operaciones de hacienda , y  de otros 
ramos de gastos públicos.

En vista pues de lo que Ilevambs expuesto nos 
parece que para ocurrir á los gastós autorizados eu 
el discurso del afio de 181 2 uo se necesita en todo 
rigor sino que se autorice un empréstito de Uflá 
cantidad igual á la que pgede fer reembólsada á 
cuenta del capital de la deuda púb ica. Por lo to­
cante á los años siguientes , ¿oUSldcrando d  aspéc- 
to de los tregocios públicos tal qual los ha presen­
tado el gobierno execntivo ; y  teniendo présentes 
los gastos qué ha propuesto , :iÍOS parece que hemos 
procurado hacer ver:

. i , “ Que .una renta fixa de nueve millones de 
duros basta para ocurrir á los gastos corrientes de 
los Estados-Uuidos, bieo sea cootiuuaodo’Ca

sItoacioD en qne ahora te hallan, ó bien hallándose 
«o otra diferente.

2. ° Que con anmentar el arancel de los dere­
chos establecidos sobre importaciones, pueden lo* 
Estados Unidos completar esta renta, aun quando 
en el curso de los acontecimientos pueda ser nece­
sario echar mano de otros recursos.

3. ° Que es de esperar qne puedan tomarse pres­
tadas cautidades considerables para ocurrir á los 
gastos que lleguen á exceder el importe del ingreso.

4. ® Que la renta de los Estados-Unidos en 
tiempo de paz es mas que suficiente pata reembol­
sar en pocos años la deuda qoe puedan contraer.

Todo lo qual se somete respetoosamente á la 
deliberación del congreso. Firmado z= Alberto G a- 
llatio.

Departamento de la tesorería d  a  de no­
viembre de 1 8 11.

V A L A Q U I A .

Bucharest t i  de diciembre.

El día 7 del corriente llegó á esta ciudad el 
mioistro plenipotenciario ruso para el congreio de 
Giurgewo. Esperamos de un momento á otro a los 
plenipotenciarios turcos.

El cuerpo de exército turco , mandado por 
Tschapan-Oglon , que estaba en la isla de Slobod- 
sia, ha llegado á Petricka , y  se ha acantonado en 
las aldeas comarcanas, donde permanecerá hasta 
sabeí eí éxito de las conferencias, y  se mantendrá 
en parte á su propia costa, y  en parte á costa de 
lo* rusos. A  los enfermos se les pondrá en Affa- 
m atz, que está á dos leguas de Petricka , en un 
hospital que se ha habilitado para este fia. Este 
cuerpo se compone de 7® hombres.

Dícese qne una parte del cuerpo ruso del ge­
neral Markow ha vuelto á la orilla izquierda del 
Danubio.

D e l 14.

En este momento está entrando en esta ciudad 
el general en gefe conde de Kutpsow en medio de 
las salvas de artillería y  del repique general de 
campanas. Todas las autoridades han salido á reci­
birle. A yer llegaron el consejero del títbunal de 
Bulgakow y  varios oficiales del quartel genera?; 
pero los plenipotenciarios rusos peraianeceu en 
Giurgevs'o.

De resultas de un nuevo convenio ajustádb etf- 
tre los plenipotenciario? torcos y  el general conde 
Kntüsow, el gobierno tuteo-,j>agirá en lo sucesivo 
los gastos para la mar.utericion' de láS’ tropas de 
Tschapan-Oglou, que estaban en la ida de SIo- 
bodsia, y  que han sido trasladadas á Pfetrlíka: La 
artillería y  las armas de éste cuerpo défexército se 
depositaran en Giurgewo.' Las conferericus rrmiti- 
núafi; pero hasta ahora no hai'ningún tésbltado
positivo. ■ . '  ' ■
* ‘ - a imnii j

M O L D A V IA . í -  ̂ ,

Suezatoa ( en la Buko'wina') 6’ de diciembre.

Acaba de ocurrir en esta ciudad ün .suréxo que. 
estremece. U-ia inugcr de medí 'fía c asé , HártiaA 
Ana A uthoiit, que tenia tres h jo s , y  ton que vi­
vir y  manteucise cómodamente, hallándote sola
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en”fn casa con so familia, pne» (O marido había 
sido desterrado por perturbador de la tranquilidad 
pública, tuvo dias pasados una gran riña en una 
posada con otras mugeres, y  de resulta de esto 
la prendierou, y  la sentenciaron á diez azotes, y  
luego la pusieron en libertad. Desesperada de ver­
se castigada con una pena infamatoria, resolvió 
matar á sos hijos, y  matarse ella después, Quando 
salió de la cárcel fue á una tienda, compró 30 va­
ras de cinta , y  se fue á su casa, donde desde la 
una de la tarde hasta las quatro estuvo componien­
do los vestidos de sus hijos, que eran una niña y  
dos niños.

Hecho esto, cogió de la mano á la niña, la lle­
vó á la cocina , y  alli la mató con un cuchillo, la 
lavó, la vistió, y  la puso sobre una mesa. En se­
guida cogió al niño mas pequeño, le mató, é hizo 
con él las mismas operaciones que con su hermaoi- 
ta. Ya tenia atados los pies y  manos del mayor, 
que era de siete años, y  le iba á quitar la vida, 
quando este infeliz pudo, aunque con mucho tra­
bajo , desatarse las manos, y  juntándolas suplicó á 
su madre que no le matase, á lo que accedió ella 
por el pronto; pero le ató de nuevo, y  le tendió 
sobre la cama, con ánimo de matarlo despees, y  
luego ahorcarse ella, para lo qual todo lo tenia ya 
preparado. Se salió de su casa, cerrando con mu­
cho cuidado todas las puertas, y  se fue á despe­
dir de sus amigas.Un cerragero déla vecindad sos­
pechó algo, y  queriendo salir de dudas, fue acom­
pañado de un .ebdoista á casa de esta m uger, y  
viendo cerrada la puerta, arrancaron la cerradura, 
y  se encontraron con el horrible espectáculo qi-.e 
hemos dicho. Inmediatamente se dio cuenta á la 
justicia, la qual prendió á e^ta^criminal, y  se es­
pera de un momento á otro su sentencia.

R Ü S IA .

Petersburgo j j  d¿ diciembre.

El domingo pasado, dia de S. Jorge, con mo­
tivo de la fiesta de los caballeros de esta órden, 
hnbo en palacio'una numerosa reunión de personas 
de ambos sexós, Despnes de la parada los milita­
res rusos, condecorados con esta órden , fOcron al 
palacio de invierno, precedidos de los oficiales su­
periores, á cuyo frente iba S. A . I. el gran duque 
Constantino; se formaroq en dos filas en los salo­
nes de palacio, y  por medio de ellas pasó la co­
mitiva para ir á la iglesia al son de una música mi­
litar. Delante de S. M. I. iban los caballeros de 'a 
órden ; después seguían SS. MM. las Emperatri­
ces, S. A . I. la gran duquesa y  las personas ma* 
distinguidas de ambos sexos.

SU E C IA .

Estockolmo 20 de diciembre.

Mediante el permiso general concedido para la 
destilación de aguardientes, se regula que cada 
año te consumen en este objeto 415380 tunas Ó 
barriles de grano.

D e l  t.® de enero.

Rs intensísimo el frió <̂ ue hace aqui, y  la 03' ’ 
.vegacion está enteramente interrumpida.

Nuestro cambio sobre-Hamburgo va mejoráo- 
dose de dia en dia.

W  U R  T  E M B E R  G .

Stuttgardt <T de enero.

171

Los príncipes y  los condes sometidos á la so­
beranía real, que do hablan rendido aúu homeaa- 
gé ni recibido la investidura de sus fendosj han 
sido introducidos hoi en el salón blanco del nuevo 
palacio de S. M. para executar ambas ceremonias 
con todas las solemnidades de estilo. El Reí pasó 
á dicho salón desde el del trono, precedido de los 
grandes oficiales herederos de la corona, quienes 
llevaban las insignias de la autoridad real. *

Por la noche ha habido uo gran baile en la corte.

C R A N  D U C A D O  D E  F R A N C F O R T .

Francfort 8 de enero.

Se han sabido algunos otros pormenores sobre 
la muerte del desgraciado conde de Morio. Un día 
qoe el conde andaba recorriendo Jas caballerizas 
del R e i , se le presentó un herrador, pidiéndolo 
con malos modos que le aumentase el salario; y  
no habiendo accedido el conde á su petición , el 
malvado sacó nda pistola, y  se la disparó. Quisie­
ren prender al asesino; pero él sacó hasta tres pis­
tolas;‘ton que hirió á algunos, y  quiso abrirse pa­
so; y viendo qoe no podía, sacó otra pistola para 
matars.e , mas tampoco pudo -tonseguirlo , porque 
Se echaron sobre él, lo prendieron y  amarraron. Se 
está viendo su causa, y  pronto se dará la sentencia.

D e l 10.

El 4 de este mes empezó á exercer sus funcio­
nes en el consejo ,de Estado el conde Chrístiano 
Ernst de Benzel-Stérnau, nombrado por decreto 
de S. A . R . del 3 de noviembre de 1811 ministro 
de Hacienda , del Tesoro público , de Comercio, 
de Fabricas y  Artes.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 8 de enero.

Los esfuerzos de la compañía de las Intílat 
orientales han couseguido por fin abolir casi gene­
ralmente la horrible costumbre del infanticidio ea 
el Kutch y  el Guzurate entre las familias reinan­
tes ó entre los rajahs y  sus colaterales los jarejahs. 
Este uso, que subsiste aun entre algunas castas de 
las inmediaciones de Benatés, no se extiende mas 
que á las niñas, y  parece que eu párte está funda­
do eo el orgullo de los principes,' qué bo quierea 
que sus hijas vivan célibes, no eucontrando es­
posos dignos de ellas. A  este mo.tivo se junta las 
mas veces una sórdida avaricia. Los braCmanes 
apoyan con su autoridad este sistema bárbaro, co­
mo aprueban generalmente todas ^antas atrocida­
des ha podido inventar ia superstición y  la locura 
de lós hombres. Mr. Duocau recibió el año da 
1804 del maybr Seton , residente en Kutch , una 
relación auténtica, en qoe se probaba que exis­
tía generalmente este uso eu aquella p^rte de la 
ludia. E l número de los intanticidioi ascendía 
CQ el país de Kutek á aíií , y  ea el G ozuute
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á’ E l mayor W alter,'en v iad o  por el go« 
bieroo de Botnbay, no coosiguió la abolición del 
infanticidio sino moi poco á poco t y  procnran'- 
do satisfacer lá avaricia de los rajahi con peqneñas 
concesiones de terreno, y  con afganos otros favo­
res. El gefe de los J,rcj„hs del Guzurate, llamado 
lchaji,pidid el distrito de M allia ,y  prometió con­
servar la vida de sus hijas. El de Gordal conservó 
íaŝ  de las sayas á instancias de on bracman, á 
qoien el gobierno ingles habia podido persuadir á 
que se declarase contra el infanticidio, y  fírmó una 
escritura en la que dice que „  habiéndole hecho 
conocer la ilustre compañía de las Indias y  el 
bracmau Anand Rao-Gaikawar quál era la ver­
dadera doctrina de Shastras acerca de las niñas, y  
habiéndose convencido de qne el infanticidio es un 
crimen horroroso, renuncia por sí y  sus descen­
dientes á este uso, baxo la pena de ser excluido 
de la casta.” Esto ha dado luego ocasión á machos 
rasgos extraordinarios. Un mercader árabe obligó 
á un príncipe indio á dexar de Inmolar á sus hijos, 
perdonándole una gran cantidad de dinero qne le 
debía. Un salteador de profesión , llamado Hutta- 
j i,  fue el primer gefe indio que, cediendo á la 
vo* de la naturaleza, prometió conservar la vida de 
sus hijas.

En este año se ha enriquecido la galería britá­
nica con las pinturas siguientes de varios particu­
lares: una familia sacra del Ticiano: otra de Se­
bastian de Piom bo: un paisage con fíguras por 
R úbeas: otra de caballos por V andick: Judas ha­
ciendo traición á Cristo por Guerchin: el Golilla 
y  la joven doncella por Reinolds: una función de 
aldea por Teniers; un S. Juan por el Parmesano: 
un paisage por Ponssino; y  otro con varios anima­
les por Gainsborougb. La dirección de este museo 
acaba de comprar la vocación de S. Cárlos Borro- 
meo por Pablo Veronés. La, galería está cerrada 
en la actualidad con el objeto ^d" preparar y  pre­
sentar al publico las obras de los pintores ingleses, 
entre las quales hai cerca de 150 copias de las 
mejores obras de las escuelas italiana y  flamenca. 
La mayor parte son del Veronés.

Sir Sidnei Smith, qne vire en casa de su yerno 
sir Rnmbaid , en Milbourne en el Derbishire, es­
tá peligrosamente enfermo.

P R O V I N C I A S  IL I R I C A S .

Trieste de diciembre.

Y a está concluido el hermoso y  magnífico ca­
mino que va desde Carlstadt á Fium e; y  aunque 
la mayor parte de él atraviesa un país montaoso , es 
bastante soave j se le ha dado el nombre de cesTidno 
de L u isa , y  ya te han establecido en todo él ex­
celentes posadas.

I M P E R I O  F R A N C E S ,

Colonia g  de enero.

Desde la noche del 1.® al 2 de enero han em­
pezado á baxar por el rio témpanos de hielo; y  
ao' que no es en gran cantidad, sin embargo está 
interrumpida la comunicación con la orilla dere­
cha. Se han tomado piovidencias para asegurar el

puente, y  las embarcaciones y  todos los, demas 
aprestos aeoesarios para la navegación.

.  Cahors 6  de enero.

En el año de 1811 han mnerto en Luzech, ca­
pital del cantón, distrito de Cahors, Juana Des- 
peaux de 107 años de edad; Gerardo Nouvrit de 
lo i  y  seis meses, y  Margarita Salinie de 100 años. 
Estos tres ancianos habían vivido siempre con mu­
cha sobriedad, y  en un continuo trabajo: nunca 
habían padecido enfermedades, y  han muerto con 
el libre uso de sos sentidos, y  con aquella calma 
que inspira una larga serie de años empleados con 
utilidad.

Paris IT de enero.

A  principios de enero de 1 8 1 1 ' la población 
del departamento del Mediterráneo era de 3 1 3 1 7 7
almas repartidas del modo siguiente:

En el distrito de Liorna 118 8 30 , á saber, 
37456 ninos, 32777 niñas, 20479casados, 20428 

2220 viudos, 5146 viudas, y  306 m i-

_ Enel  distrito de Pisa 1526,8 , á saber, 47818 
01005,43810 niñas, 25498 casados, 25611 casa­
das, 2811 viudos, 6682 viudas, y  428 militares.

iío el distrito de Volterra 4 168 5, á saber, 
13551 ninos, 11194 niñas, 7009 casados, 7002 
casadas, 825 viudos, 1952 viadas, y  152 mi­
litares.

E o los áltim oi 1 5 dias de diciembre entraron 
en los puertos dcl departamento del Pó inferior 
36 buques mercantes, y  salieron 45.

Del último empadronamiento hecho en V e n e - 
a a  resulta qne la población de esta ciudad ascien­
de i  116340 habitantes, los 51190 varones, y  los 
61150 rcstautes hembras.

E S P A Ñ A .

M adrid i z  de febrero.

En los dias de carnaval se ha entregado el 
pueblo de esta corte á las diversiones del tiempo 
con la alegría que le Inspiran la tranquilidad y  se­
gundad de que disfruta. El disfraz de las másca­
ras, permitido desde el año pasado por el R E I  
nuestro Señor, despiies de una prohibición de mas 
de 40 años, es la diversión que generalmente se 
ha preferido. Asi la calle de Alcala y  el Prado han 
presentado el vistoso espectáculo de quadrillas vesr 
tidas de trages mui lucidos é ingeniosos, y  el dLe 
un concurso de gentes de todas clases , ’ é indivi­
duos de distintas naciones, que participaban de la 
alegría universal, la qne eu nada ha sido turbada 
por el menor desorden ni disputa.

En el teatro de los Caños del Peral , consi­
guiente á otro permiso del R E I nuestro Señor, ha 
habido tambieu bailes de máscara durante las tres 
noches del carnaval, á los que ha concurrido un 
gentío inmenso. Los variados y  extraños disfraces 
de los concnrreotci han contribuido á hacer aun 
mas brillantes estas fiestas, que principiaban á las 
ocho de la noche, y. durab-n hasta las seis á mas 
de la inanana del día sigaleate.

E N  L A  IM PR E N TA R E A L .
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